
U~ Universidadl'del Atlántico
RECTORIA
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efectuado mediante Resolución de Rectoría N2 001252 de fecha 30 de julio de 2010".

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO
En uso de sus facultades legales, estatutarias y en especial las que le confiere

el literal G del articulo 26 del Estatuto General y,

08 OCT. 2UlO

Mediante Resolución de Rectoría N" 001252 de fecha 30 de julio 2010, se nombraron a término definido, por el
número de horas semestrales, el valor de hora-cátedra, el valor del sueldo mes señalado y valor total periodo, para
el segundo periodo académico de 2010, adscritos a la facultad de Ciencias Económicas, los docentes relacionados a
continuación:

Mediante comunicación de la Facultad de Ciencias Económicas, informo a la Vicerrectoria de Docencia que "por las
modificaciones y ajustes presentadas en la carga académica docente y por necesidad del servicio, a los profesores
anteriormente relacionados les fue indispensable modificar el número de horas asignadas en su carga académica
inicial, con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo en las diferentes áreas del conocimiento.

ART(CULO PRIMERO: Modifíquese el número de horas asignadas a los profesores relacionados a continuación, de
nombramiento como docente hora cátedra, a termino definido por el número de horas semestrales, el valor de
hora-cátedra, el valor mes y valor total periodo señalado, para el segundo periodo académico de 2010, adscritos a
la facultad de Ciencias Económicas efectuado mediante Resolución de Rectoría N" 001252 de fecha 30 de julio
2010, relacionados a continuación:

.~----_. n ______

32772870 OSORIO DUGAND UUANA MILENA ASI 14 224 14863S2 S945408

18935752 PEfilA OSORIO ARMANDO RAFAEL ASI 112 26.542 i 743176 2972704

4 36522858 POLO DURÁN ANA REGINA 10 160 26.5421 1061680 4246720

3738233 VILLANUEVA IMITOLA ANDRÉS AVEUNO +15 240 22.072 , 1324320 5297280___ ..--.-L _____ ._.

ART(CULO SEGUNDO: Comuníquese el contenido la presente Resolución a la Vicerrectoría de Docencia y
Departamento de Gestión del Talento Humano y Facultad de Ciencias Económicas.
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